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Revisión

La comunicación adjunta se distribuye a los miembros del Grupo de Negociación sobre
Telecomunicaciones Básicas a petición de Chile.

_______________

Tengo el agrado de adjuntar la revisión de la oferta condicional de Chile en el marco de las
negociaciones de telecomunicaciones básicas. El propósito de esta revisión es hacer una contribución
sustantiva a las negociaciones y a la liberalización del comercio de servicios de telecomunicaciones
básicas.

Esta revisión representa el resultado de las negociaciones bilaterales que Chile ha sostenido
e incluye ciertos ajustes de carácter técnico que permiten clarificar aspectos incluidos en la oferta del
15 de diciembre de 1995.

La revisión de la oferta condicional de Chile incorpora los siguientes aspectos:

1. servicios de larga distancia nacional;

2. compromisos adicionales en materia de salvaguardias de la competencia e
interconexión; y

3. en otros servicios de telecomunicaciones básicas se han incluido servicios de satélites;
servicios móviles.

Esta oferta está condicionada al contenido de la oferta del resto de los participantes y al grado
que éstas respeten la cláusula de nación más favorecida. Asimismo, Chile condiciona esta lista a la
aceptación, por parte de los demás Miembros de la OMC, de las peticiones de Chile.

Chile se reserva el derecho de mantener, modificar o reducir esta lista en cualquier momento,
conforme a las condiciones descritas. Asimismo, se reserva el derecho de introducir en su lista las
modificaciones de carácter técnico que estime pertinentes.
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LISTA CONDICIONAL DE COMPROMISOS DE CHILE:
COMPROMISOS ADICIONALES

Los compromisos adicionales que figuran en la presente lista se aplican a los servicios de
telecomunicaciones básicas respecto de los que se contraigan compromisos específicos.

Definiciones

Por usuarios se entiende los consumidores de servicios y los proveedores de servicios.

Por instalaciones esenciales se entiende toda instalación de una red o servicios públicos de
transporte de telecomunicaciones que:

a) sea suministrada exclusivamente o de manera predominante por un solo proveedor o
por un número limitado de proveedores; y

b) cuya sustitución con miras al suministro de un servicio no sea factible en lo económico
o en lo técnico.

Un proveedor importante es un proveedor que tenga la capacidad de afectar de manera importante
las condiciones de participación (desde el punto de vista de los precios y del suministro) en un mercado
dado de servicios de telecomunicaciones básicas como resultado de:

a) el control de las instalaciones esenciales; o

b) la utilización de su posición de mercado.

1. Salvaguardias de la competencia

1.1 Prevención de las prácticas auticompetitivas en la esfera de las telecomunicaciones

Se mantendrán medidas adecuadas con el fin de impedir que aquellos proveedores que, individual
o conjuntamente, sea un proveedor importante empleen o sigan empleando prácticas anticompetitivas.

1.2 Salvaguardias

Las prácticas anticompetitivas a las que se hace referencia supra incluirán, en particular, las
siguientes:

a) realizar actividades anticompetitivas de subvención cruzada;

b) utilizar información obtenida de competidores con resultados anticompetitivos; y

c) no poner oportunamente a disposición de los demás proveedores de servicios la
información técnica sobre las instalaciones esenciales y la información comercialmente
pertinente que éstos necesiten para suministrar servicios.
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2. Interconexión

2.1 Este artículo se refiere al enlace con los proveedores que suministran redes o servicios públicos
de transporte de telecomunicaciones, con objeto de que los usuarios de un proveedor puedan comunicarse
con los usuarios de otro proveedor y tener acceso a los servicios suministrados por otro proveedor.

2.2. Interconexión que se ha de asegurar

La interconexión con un proveedor importante quedará asegurada en cualquier punto técnicamente
viable de la red. Esta interconexión se facilitará:

a) en términos y condiciones (incluidas las normas y especificaciones técnicas) y con tarifas
que no sean discriminatorios, y será de una calidad no menos favorable que la facilitada
para sus propios servicios similares de proveedores de servicios no afiliados o para
sus filiales u otras sociedades afiliadas;

b) en una forma oportuna, en términos y condiciones (incluidas las normas y
especificaciones técnicas) y con tarifas basadas en el costo que sean transparente y
razonables, tengan en cuenta la viabilidad económica, y estén suficientemente
desagregados para que el proveedor no deba pagar por componentes o instalaciones
de la red que no necesite para el suministro del servicio; y

c) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de la red ofrecidos
a la mayoría de los usuarios, a un precio que refleje el costo de construcción de las
instalaciones adicionales necesarias.

2.3 Disponibilidad pública de los procedimientos de negociación de interconexiones

Se pondrán a disposición del público los procedimientos aplicables a la interconexión con un
proveedor importante.

2.4 Transparencia de los acuerdos de interconexión

Se garantiza que todo proveedor importante pondrá a disposición del público sus acuerdos de
interconexión o una oferta de interconexión de referencia.

2.5 Interconexión: solución de diferencias

Todo proveedor de servicios que solicite la interconexión con un proveedor importante podrá
presentar recurso:

a) en cualquier momento, o

b) después de un plazo razonable que se haya dado a conocer públicamente

ante un órgano nacional independiente para resolver dentro de un plazo razonable las diferencias con
respecto a los términos, condiciones y tarifas apropiados de interconexión, siempre que éstos no hayan
sido establecidos previamente.




